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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
3, Complementos de sueldo que le sean fijedos por la Junte.

de Retribuciones y Tasas, creada por Decreto 2939/1967, de 30 de.
noviembre.

4. La ayuda familiar correspondiente.
Las instancias, en las que se hara constar el e~tad? .ciyll del

interesado y, en su caso, número de hijos, debe;an dlrIgrrse el
llustriE::imo señor Director general de PromOCIón. de Sahara
-Presidencia del Gobierno-, por conducto de la pIrecciÓn ae..
neral de Correos y Telecomunicación, que cursara tan solo las
de aquellos que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de quince· die.s,
naturales, contados a partir del siguiente al de la. publicacióIl
de este anuncio en el «Boletín Oficial del E'sta<io», y estarán
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios callficada o docunrento equivalente, en
los que se hará constar la edad del SQlicl~te.

b) Certificado médico oficial, acreditatIvo de que el QSP1
re.nte no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter ~v~u
th"O sean o no bacHiferas &si como de no presentar deSVIaCIón
acetÍtuada de la normaUd'ad psíqUica. de tipo catacterológloo. ()
temperamental; y

c) ,Cuantos documentos estimen oportuno aportar en jU$ti
ficación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, para el que re
sulte designado, la. obligación de de.se~peñar la v~cante por
una campaña minima de veinte meses minterrumpldos,.tr~
curridos los cuales tendrá derecho a cuatro meses de l1cene1a
reglamentaria en la Península. en la forma qt.Ie d,eterminal?-_
las disposiciones legales vigentes. con la percepCIón u:1'tegra·· de
sus emolumentos.

Los gastos de viajé de incorporación. regreso Y los de 1aa
licencias reglamentarias seráI~ de cuenta del Estado, tanto para
el funcionario como para lOs fe.milíares a su cargo, con sujeción
a lo establecido en ias disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, aprecia.ndo ~ibremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes podrá
designar a cU6..iqui(:'lra de ellos, siempre que cumpla las condic1c>
Des exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto
si lo estima convenierlPe.

Madrid, 17 de noviembre de 1970.-EI Director general, Eduar
do Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

CARRERO

Ihno, Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadística.

ORDEN de 15 de diciembre de: 1970 por la que se
publica la lista de opositores aprObados en las opo
siciones a Ingreso en el Cuerpo de Estadísticos Téc
ntcos del Instituto Nacfonal de Esttldística.

Ilm.o. Sr.: Terminadas lu opOB1ciones a ingreso en el Cuer
po de Estadísticos Técnicos del Instituto Nacional de Estadis
t1~ convocadas por orden de 1'a Presiden~ía. del GObierno de
14 de márzo de 1970.

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con la propuesta
formulada por el Tribunal eal111eador de dichas oposiciones, ha
tenido a Jnen disppner 1& publicación en el «Boletm Oficial
del Estada. de la lista de opositores aprobados por orden de
puntuaclón:

1. Don Alfonso Valero Sánchez.
2, Doña -Margaril,a Ma.:rt1neZ Ramirez.
3. pon Manuel Hernández Yubero.
4. Don Antonio sarab1& -Merchán.
5. Don Jooé Cándldo M.ufljz Artlme.
6. Dotia Aurora Garc1a y Terán.
7. Don Mustln Tuft(ln NúlIez.
8. Don Julio lItudave¡" l'rax.
9. Doña~ Blanco González-Reguerm Y Meléndez de

Arvó.s.
10. DoÍ1 Pedro Tabes Vara.
11. Don Jesús_ Med1avU1a cañibano.
12. Don Jesús Miguel Lacalla Echevem8.
13. Don José ZUrita 'Armertta.
14. Doña COncepCión Torres Ruiz.
15. Doña Gloria Wert Ortega.

16. Dofia. Maria Angeles Castaft6n Flecha,
según lo dispuesto en la norma X número 29 de la Orden

de convocatoria, loscttados opositores presentarán los docu
mentos eXIgidas en la m1sma en la Dirección General del Ins
tituto N~ona.l de Estadistica. dentro de treinta dias a partir
de la pbbllca.clón de _ relación. .

Lo que comunico a V. L para su eonocímienro y efectos.
Dios guarde a V. 1,
MadrId, 15 de diciembre de 1970.

MINISTERIO DE JUSTICIARESOLUCION de la Dirección General de Promo
~ de Stlhara -por la que se anuncia concurso
para la provtBtón de u.na plaza de funcionario del
Cuerpo Técnko de correos. vacante en el Servicio RESOLUCION del Consejo Superior de Protección
de Correos de la provincia de Sahara. de Menores por la que se transcribe Tf:'~n: de

solicitantes admitidos al concUTSo-opOStCton Ubre
Vacante en el Servicio de C01TeOs de la provincia de Sabara para cubrír seis plazas de Auxitlar administrativo,

una plaza de funcionario del' CuerpO Técnico de Correos, se vacantes en I?ste Consejo Superior,' asi como la conr·
anuncia su prov1s16n a concurso entre funcionarios del expTe- posición del Tribunal que ha de juzgarlo.
aedo Cuerpo.

La citada vacante está dotada .con los emolwnentos siguientes: . Por Resolución de este Consejo Superior de Protección de
1. Sueldo, tr1en1os y pagas extraordinarias que correspondan Menores, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme-

al· tunc10Ii&ri0 por el CUerpo de procedencia. ro 209, de 1 de septiembre de 19'70, se convocó concurs~osición
2. As1gnac1ón de res1deIicla, en la cuantía del 100 por 100 libre para cubrir seis plazas de Auxiliar adíninistrativo. Vaeatl-

d<l__16_suma de__suel__dó_'_t_rlen__lOo. -----------, tes ::Pi~~~~oplazo de presentación de solicitudes. se han· re-
gistrado las siguientes:

Asptrantes admittdoa

Pon S&ntoo Garcla de la Cruz.
8ellorita Marla Lulsa Pérez Mateos.
Don Mateo Moreno Kufioz.
Señorita. Maria de las Mercedes G6mez

Valls.
8eIIorlta Ana Marla P1aza Rulz.
8eIIorlta. Loreto López Cooln.
8eIIorlta Marta Ad01'8C1(ln Hurtado GÓlnez.
8eilorlta Maria del Cl\tDlen Corredera Cu-

bero.
Señorita. Maria Paulina Cirujano Pita.
8ellorlta ce.rmen Martln Robles.
Don Eduardo ViquelI& GlUTido.
Don EmIlIo Cordero dél Pozo.

señorita María Teresa Pinilla Roig.
Don Jesús Castro Pérez.
Do::1 Bernardino López Lozano.
Don José Serrano Laguna.
Don Domíngo Herrero Ramos,
Don Manuel Maroto Minguez.
8ellorlta Amena GutlérreZ Sánchez.
señorita Magdalena Juez Rodríguez.
señorita. MarIa de la. Concepción de Ory

y Manchón.
SeñorttaLuisa Cavanilles Laguna,
Don Leovigildo Arranz $anche..
Don Constantino Losa López.
Don JOSé Luis Oómez Casado.
Don José Ramón Rodríguez 800010.
Don José RuiZ Gonzalo.

Señorita Maria. Begoña Bustinza Ugarte.
Don Jesús Alférez C6lleJón.
Don Miguel de Aquino Rubio.
Don Angel Gama Vallejo.
Don Jaime· Geliana Pons.
Don Rafael de santiago y Redel.
5efiorita Emilla se.nz Llorente.
Señorita Maria del PUar Valverde V~

quez.
Don Javier Marquina Sanz.
Don David Marquina Sanz.
Don Eugenio Alvarez Al\'W'ez.
Seftorita M.a dé! Carmen lj:stabíel PeraJt&.

Aspirantes excluidos
Ninguno.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer Ición en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación, de acuerdo
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publica.- con el artículo 121 de la ley de Procedimiento A-dministratlvo.
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El Tribunal que ha de juzgar el citado coneurso-oposición
estará compuesto por los B1guientes señores:

Presidente: Dustr1simo señor don Julio López OTuezábal.
Voca.les: nustr1simos sefiores~don santiago Manglano Gadea.

que sustituirá al Presidente en casos de ausencia o enfermedad;
don Gabriel Potnbo Quintanal y don Fernando Gardeazábal
Escuza.

Vocal Secretario: señor don Alfonso López de Ayguavives.
Vocales suplentes: Excelentísimos señores don José V;is Be.u

Carpí y don JOSé de Diego López.

Madrid, 30 .de noviembre ,de 1970.-El Presidente efectivo,
Jefe de los servicios. Javier de Ybarra. y Berge.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
trapión Local por la que se convoca concurso para
la provisión en propiedad de plazas vacantes de
funcionarios Técntoo-Admínistrativ08 con el carácter
de Adjuntos en los Servtctos Provinciales de lp..spee
ción 11 Asesoramiento de las Corporaciones Locales
de León. Salama~. sevilla, Valencia y Zaragoza.

Existiendo una vacante en cada uno de los servicios Provin~
clales de Inspécclón y. Asesoramiento de las Corporaciones Loca,..
les de León. S&Jamanca, sevilla. Valencia y Zaragoza de funcio
nario Técnico--Adm1nistrativo con el carácter de Adjunto de la
respectiva Jefatura. d.otadas todas ellas con el grado retributivo
22 de los sefialados en 1& tablfL...anexo de la Ley 108/1963, de
20 d,e julio. y con residencia obligada en cada una de las capita
les respect1va~ $e anuncia concurso para la provisión en pro
piedad de. dichas . vacantes. de conformidad con lo prevenido
en. la vigente Ley de Régimen Local y Decreto .de 26 de julio
de 1956, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.~Podrán tomar parte en este concurso los funci<r
Darios comprendidos en los artículos 359-3 de la Ley de Régi
men Local y 23 del Decreto, de 26 de julio de 1956, dictado
para su.desarrollo.

En ningún caso podrán optar a las plazas que se anuncian
a ~curso quienes se hallen sometidos a expediente disciplinario
o hubieren sufrido· alguna sanción por falta grave o muy grave.

Segunda.-para taselección de los candidatos se tendrán
en cuental'os siguientes méritos:

a) Conceptuación deduc1dá por el Tribunal del historial ad
ministrativo del solicitante y de los cargos y servicios de todo
orden que haya desempeftado, en la AdministracIón General y
Local, especj.almente en materias concernientes a la inspección
y asesoramiento de las Corporaciones lócales.

b) Titulos académicos, oposiciones ganadas. premios obteni
dos y trabajos pubUcados en relación con la especialidad.

e) Cuantos otros titulos O condiciones meritorias estime con~
veniente alegar el interesado. especialmente el' conocimiento de
idiomas y grado del mismo.

Tercera..-Para 1& seleCción de los aspirantes. el Tribunal
podrá acordar discrecionalmente la práctica de pruebas. cons1s
tentes enptoponer a'·108 candidatos lareallzación de un trabajo
practico ,coIicerniente a funciones propias de los cargos a pro-
veer. '

Igualmente podrá utillzar el {ll"oced1miento de entrevista col)
el solicitante, para.la mejor apreciación de sus cualidades.

También podrá ,ser objeto de prueba práctica el conocimiento
de idiomas alegada. .

Cuarta.-El Tribunal, una vez valorados en la forma antedi
cha los méritos de los éOneursantes, formulará propuesta sepa.
rada a esta Jefatura Superior para cada una de las vacantes
anunciadas. pudiendo proponer que se declare desierto el con
curso. para una Q varias vacantes, si estimare que no existen
solicitantes con las debidas condiciones de idoneidad para el
desempeño de la función.

Quinta..:.....La admisión al concurso habrá de solicitarse por
medio de instancla <lirigida al llustrisimo sciior Director general
de Administración Local, Jefe Superior del Servicio Nacional
de Inspección y Asesoramiento de las COrporaciones Locales,
dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente
al deJa publicación de esta Convocatoria en el «Boletin Oficial
del Estado}).

En dicha instancia harán constar los solicitantes los siguien~

tes datos: nombre y Gas apellidos, fecha de nacimiento, natu
n:.leza, domicilio. situación administrativa actaal, plaza que ocu
pa, fecha y forma de ingreso en el CU,¿rpo, nlimero en el ultimo
Escn1afón publicado, tiempo de servicios a la Administración
Local, servicios prestados a la Administración General (especifi
cando CUerpo. Organismo 0, Ministerio). total de servicios presta-

dos a la Administración General o Local, méritos que alega
de los comprendidos en la base segunda de la convocatoria,
otras actividades a que se dedica actualmente, concretando por
el nombre de las capitales la plaza o plazas que solicita. AsJmi&
mo haran constar que no se hallan sometidos a expediente
disciplinario ni han sido objeto de sanción grave ni muy grave.
Los solicitantes deberan acompañar ,a la solicitud los justifican
tes de los méritos que RIegan, sin que precisen de momento
presentar los documentos acreditativos de que reúnen las condi·
ciones exigtdas en la convocatoria.

8exta.-Los concursantes que fueren designados para ocupar
las vacantes deberan tomar posesión de sus cargos dentro del
¡1lazo de treinta dias. a partir de la publicación da su nombra~

miento. debiendo presentar para tal posesión los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi'"
gidos en esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo caso de fuerza roa·
yor, no presentaran su documentaclón, no podrán ser posesiona
dos y quedara sin efecto SU nombramiento. sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieren podido incurrIr por falsedad
en la instancia 'referida en la base quinta.

Séptima.-Los Adjuntos Técnico-Administrativos que reSulten
nombradbs y procedan de la Administración ·Local quedarán
en sus respectivos Cuerpos en situación de excedencia activa.
Los procedentes de la Administración Central quedaran en las
situaciones previstas en el número 7 del articulo 359 de la
Ley de Régimen Local

En todo caso, a los nombrados ies será de aplicación lo
prevenido en el número tercero del artículo 22 y en el número
...segundo del artículo 25 del Decreto de 26 de julio de 1956.

Octava.-El desempefio del cargo de Adjunto Técn!co-Admi·
nistrativo de los Servicios Provinciales de Inspección y Aseso
ramiento de las Corporaciones Locales será incompatible:

a) Con toda clase de relación de servicio, asesoramiento.
representación o gestión con las Entidades Locales, sea cualqu1e~

ra la forma de retribución o aunque falte ésta.
b) Con toda otra actividad que menoscabe el puntual desem

peflo de las funciones inherentes al cargo. asumiendo los nom
brados la obligación de solicitar en cada caSo la oportuna decla-
ración de la Jefatura Superior del Servicio sobre la compati·
bilización de actividades, que se presumirá denegatoria cuando
el interesado ejerza aquella actividad y no haya solicitado la
declaración de compatibilidad.

c) Con el ejercicio de la profesión de Abogado o Procurador
ante los Tribuhales de Justicia de cualquier orden, con la Unica
excepción de cuando hayan de actuar en defensa de las Corpo.
raciones locales en virtud de lo dispuesto por la Jefatura Supe
rior del Servicio.

d) Con ias demás situaciones previstas para los funcionarios
públicos por la legislación vigente sobre la materia.

Novena.-El presente concurso sera resielto d1screcionalmen~

te por el ilustrisimo señor Director general de Administración
Local, .Jefe Superior del servicio Nacional de Inspección y Ase·
soramiento- de las Corporaciones Locales. previa propuesta del
Tribunal calificador, publicándose seguidamente en el «Boletin
Oficial del Estado» la relación de funcionarios admitidos.

Décuna.::......El Tribunal calificador del concurso estará presi
dido por el ilustrísimo señor Jefe central del Servicio. formando
parte como Vocales el Jefe de la Sección Primera de la Direc
ción General de Administr'ación Locai, el Presidente del 'Colegio
Nacional de Secretarios, Interventores y Depositarios de Admi
niStración Local y actuando como Secretario del mismo el Sub
jefe central de dicho Servicio.

Madrid~ 28 de noviembre de 1970.-EI Director general, Jefe
superior, Fernando Ybarra.

RESOLUCION de la Dirección General de sanidad
por la que se convoca: concurso entre Médicos de
Aguas Mineromedicinales, Inspectores ele Estable
cimíentos Balnearíos.

Pe acuerdo con las disposiciones legales vigentes, especial·
mente el Estatuto Balneario de 25 de abril de 1928,

Esta Dirección General convoca concurso entre Médicos de
Aguas Mineromedicina.:es. Inspectores de Establecimientos Bal·
n€arios. para proveer las plazas que se citan en la relación que
se acompaña y las que puedan producirse en concepto de re·
sul tas con1<> consecuencia de este concurso.

La:s bases de convocatoria se ajustarán a las siguientes
normas:

1.a Podrán tomar parte en el concurso todos los Médicos
pertenecientes alCnerpo de Agu~,s MinerOllledicinales. Inspec
tores de Establecimientos Balnearios, que se encuentren ex'CC
dentes y los que teniendo p_aza deseen cambiar de desuno.

2.il. Los Mf'dicos pertenecientes al Cuerpo que tengan plaza
asignada o que acudan al concurSo y excedan de setenta años
serán objeto del reconocimiento medico que previene e, articuA

lo 42 del Estatuto Balnearios de 25 de abril de 1928. Para este
reconocimiento la pirección General de Sanidad fijará el día
oportuno. que se notificara a los interesados, y designará loa


